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Resolución de la Junta de Personal Docente no Universitario de Asturias 

PROGRAMAS DE COOPERACIÓN TERRITORIAL 2010-2011 (Programas de 
Mejora del Rendimiento Escolar) y los CONTRATOS-PROGRAMA con los 
centros para el incremento del éxito escolar 
 
Esta Junta de Personal, habiendo tenido conocimiento de la existencia de los llamados 
PROGRAMAS DE COOPERACIÓN TERRITORIAL 2010-2011 (Programas de Mejora del 
Rendimiento Escolar) y dentro de ellos de los CONTRATOS-PROGRAMA con los centros 
para el incremento del éxito escolar, sabiendo que se están adjudicando a algunos 
centros, sin que haya habido una convocatoria pública, ni tan siquiera la información a 
todos ellos sobre su existencia, ignorándose  en qué van a consistir exactamente y que 
dotación económica tienen, 
 
 

RESUELVE: 

 

‐ Exigir una información completa sobre  dichos programas y su financiación y  total 
transparencia en el procedimiento de adjudicación. 

‐ Denunciar el carácter propagandístico de los mismos: en el momento que se 
reducen los presupuestos de Educación casi un 10%, con la consecuencia de 
disminución de la dotación de profesorado, supresión de grupos de atención a la 
diversidad, programas de nuevas tecnologías, bibliotecas, apertura de centros, etc., 
no se puede tapar todo ello con un programa de mejora que no se sabe que 
dotación económica tiene, ni a cuántos alumnos llega, ni en qué va a consistir 
exactamente. 

‐ Manifestar nuestra petición de que cualquier financiación que provenga del MEC 
debe utilizarse para compensar los recortes presupuestarios y mejorar la atención 
educativa de todos los centros y a todos los alumnos. 

‐ Exigir que todos los centros cuenten con los recursos humanos y materiales y 
todos los apoyos que precisen para mejorar el éxito escolar. 

‐ Reiterar que cualquier modificación de las condiciones laborales del profesorado 
que se deriven de los mismos debe ser negociada y, en consecuencia, exigir la 
retirada de los contrato-programa hasta que el tema no sea negociado en Mesa 
Sectorial, ya que, supone modificaciones de las relaciones laborales del 
profesorado. 
 
 

Resolución aprobada por UNANIMIDAD en Oviedo, a 21 de febrero de 2011 
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